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A FAVOR DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO CONSTITUCIONAL PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES, EN 
MATERIA DE VIOLENCIA POR ATAQUES CON ÁCIDO, SUSTANCIAS QUÍMICAS O CORROSIVAS. 
 

 

Con su venia diputado presidente, compañeras de la mesa directiva, público en general, medios de 

comunicación. En un país donde la violencia contra las mujeres sigue cobrando vidas y dejando 

huellas imborrables en cientos de víctimas, cada avance legislativo que garantice mayor protección 

y acceso a la justicia debe ser respaldado con firmeza y convicción, por ello, desde esta 

representación en el Congreso de Movimiento Ciudadano, reitero mi voto a favor y total apoyo a la 

reforma que hoy se está votando, estamos dando un paso importante para visibilizar y sancionar 

con mayor contundencia una de las agresiones más crueles y deshumanizantes que puede sufrir una 

persona, los ataques con ácido no solo buscan causar un daño físico irreparable, sino que, son una 

expresión extrema de la violencia de género destinada a marcar, castigar y someter a las víctimas a 

un sufrimiento prolongado. Se está forjando un marco legal más sólido para la prevención, atención 

y sanción de estos crímenes, más no solo se trata de modificar un texto normativo, sino de enviar 

un mensaje claro, en nuestra sociedad no hay cabida para la impunidad y el silencio ante estas 

atrocidades. Por lo anterior, compañeros, compañeras, en específico a mis compañeras diputadas, 

con A, no solo hablemos, sino demostremos con hechos nuestro compromiso con la igualdad y la 

justicia, no usemos a beneficio la agenda feminista, si seguimos protegiendo a los violentadores 

dentro de nuestras filas, la coherencia, no es opcional, es la prueba de fuego de si realmente 

estamos del lado de las mujeres, o solo posamos para la foto cada 8 de marzo o nos vestimos de 

naranja cada día 25 de mes, es indignante, que queremos mantener aún el discurso de que las leyes 

y reformas por sí mismas generan justicia, cuando hay complicidad a través del silencio, la 

indiferencia y el poder que lo solapa, es momento de verdaderamente luchar por las mujeres, pero 

no con discursos, sino con acciones. Es cuanto presidente. 

 


